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ADVXBTEMOIA OriCIAL. 

Las leyes, órdenes j «tiancins que Hayan 'le insertarse en 
io* r:.i"s oriciAirs se han de mandar al Jefe Politice 
respectivo, por euro conducto se pasaran á los editores de 
los mencionados periódicos. 

/!••.; orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo» lo» <li »*« c t o e p t o l o s d a m l a ^ o s . 

PAECIO» DE SCSCRICIOJC.—Kn esU capital, lleva !o á domicilio, 2">0 pe.-»'.is ix\tn-
suales anli- ipadas; lu*ra de ella d'50 at mes; 9 el trimestre; 1S til semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrlelones en Madrid, en la A Iministracion del 
Botsria, plaza de SautUgo, 2 —Fuera de estacapslil, directamente ponnidio de car
ta a i a Administración, con ineUtion del importe del tiempo de abjrioeu sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADviaxnaoiA E D I T O W A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ]as qa« 
•eaa á instancia de parte no pobre, se inseitarin oaciaünente: 
asimismo cualquier anuncio concernieate al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés partícula* 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

M I N I S T E R I O DK LA G O B E R N A C I Ó N . 

Real orden,. 

En el expediente instruido por este 
Ministerio con motivo de la suspensión 
del Alcalde interino, extensiva á la de 
Concejal, y tres individuos más dol 
Ayuntamiento de Vega de Liébana, de
cretada por V. S., y do que dio cuenta 
en comunicación de 16 de Junio último, 
!á Sección de Gobernaoion del Consejo 
de listado ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«Kxcmo. Sr.: Con motivo de la perti
naz resistencia que el Alcalde de Vega 
de Lidbana, D. Pedro Sánchez Cortina, 
oponía á cumplir las órdenes del Gober
nador de Smtauder relativas al nombra
miento de Médico titular, fué suspeudido 
en el ejercicio de su cargo por dicha 
Autoridad, obteniendo esta medida, s e 
gún se dice en el expediento adjunto, la 
aprobación del Gobierno. , 

Eucargado de la Alcaldía el primor 
Teniente l). Buenaventura García, incur
rió en las mismas faltas qu'í Sánchez 
Cortina, por lo cual se le aplicó idéntico 
correctivo, que fué tambieu sanciona
do por Real orden de 30 de Setiembre 
de 1878 

Por igual razón hubieron do ser sus
pendidos sucesivamente como Alcald"S 
iuteriuos D. Gregorio Bedoya, segundo 
Teniente, y el Concejal Ü. Santos Torres. 

listando con tal motivo la Alcaldía á 
cargo del Couccjal D. Ciríaco Bedoya, 
roumóso en 3 de Diciembre último, con
forme á lo mandado por el Gobernador, la 
Juuta municipal, y nombró por mayoría 
de 11 votos Facultativo titular á Don 
K.luardo Nieto Lamadrid. 

Habiendo trascurrido el plazo de 60 
días desde la suspensión del segundo Te
niente D. Gregorio Bedoya sin que se le 
hubiese formado expeliente de separa
ción, en 18 del citado mes de Diciembre 
se eucargó de la Alcaldía; y con fecha 

fundándose en que la Junta munici
pal se había excedido de sus atribuciones 
al hacer el nombramiento do Médico, 
suspendió el acuerdo, dejó sin efecto la 
elección, mandó que continuara sirviendo 
el cargo D. José de la Paz Bustamente, 
y entendiendo que el proceder de la Jun
ta envolvía delincuencia, pasó losantece-
dentes al Juzgado de primera instancia, 
y dio conocimiento de todo al Goberna
dor de la provincia. 

Esta Autoridad, á quieu al propio 
tiempo recurrió en alzada el Facultativo 
destituido, do conformidad con el pare
cer de la Comisión provincial y por las 
razones que constan eu el expediente, re
solvió eu 10 de Febrero de este año anu
lar en todas sus partes la providencia 
del Alcalde iuterino, imponer á éste la 
multa do 37 pesetas 50 céutiraos, y de-
declarar firme y subsistente el acuerdo 
de la Junta municipal de 3 de Diciembre. 

Reunida la Corporación en sesión ex
traordinaria el dia 9 de Marzo, dióse 
cuenta do la orden anterior, y á propues

ta del Concejal I ) . Pedro Sánchez Cor
tina, se acordó por mayoría .tizarse auto 
V. 10. y separar de su cargo al Médico 
D, Eduardo Nioto. 

Tres Concejales protestaron el acuer
do ante ol Gobernador, quien aceptando 
lo propuesto por la Comisión provincial, 
lo dejó sin efecto; suspeudió de los car
gos de Alcalde interino y Concejal á 
D. Gregorio Bedoya, y del de Conceja
les á 1). Pedro Sánchez Cortina, I). Bue
naventura García y D. Santos Torres, y 
al designar las personas que habían de 
sustituirles, dispuso que el Regidor Sin
dico se encargas J de la A leal lía. 

Comunicada esta providencia al Al
calde interino D. Gregorio Bedoya con 
la cláusula de que entregase sin demora 
la jurisdicción al Sindico, exprjsó al Go
bernador, on un escrito por tolo extre
mo irrespetuosa ó inconveniente, su pro-

f iósito de no cumplir uada de lo que se 
e ordenaba, por conceptuarlo ilegal, ar

bitrario y encaminada á fines electora
les, porque la corrección uu era extensi
va á todos los que adoptaron ol acuerdo, 
y pon|uo están lo ou periodo electoral, 
no era licito hacer nombramientos, ni 
suspensiones, ni promover expedientes-
siu urgencia y necesidad reconocida. 

El Gobernador, al elevar el expe lien-
te á ese Ministerio, dice que conforme á 
la Real órdeu de 18 de Huero de 1871, 
manda-la observar por orlen de 25 de 
Abril de 1873 y por Real órdeu de 30 
de Diciembre de 1876, se eutieude por 
período electoral el que media desde la 
convocatoria hasta el último día de elec
ción, y que ha pasado al Presidente de 
la Audiencia del territorio la comunica
ción del Alcalde interino. 

Hallándose ya ol expediente en ese 
Departamento, el Gobernador ha remiti
do otro escrito eu que D. Gregorio Be
doya persiste en su negativa á dar cum
plimiento á lo que se le ordenó, y una 
comunicaciou del Síndico D. Ciriaco 
Bedoya manifestando, entre otras cosas, 
que para tornar posesión de la Alcal lia 
y dársela de sus cargos á los Concejales 
interinos, se había visto precisado á 
maudar descerrajar las puertas de la casa 
consistorial, por no poder conseguir que 
te le entregasen las llaves. 

El primer punto que la Sección cree 
que debe tratar, al emitir el informe que 
se le pide en la Real orden de 24 del mes 
último, es el relativo á la suposiciou de 
que el Gobernador no debió dictar la 
provideucia de suspensión, porque du-

j rauta el periodo electoral no es lícito 
suspender, nombrar ni trasladar á los 
empleados, agentes ó dependientes de 
cualquier ramo de la Administración. 

Asi lo preceptúa, en efecto, el ar
tículo 127 de la ley electoral de 28 de 
Diciembre de 1878; pero aparte do 

I que el mandato no es absoluto, hay que 
•! teuer en cuenta que el dia 9 de Junio 
k último, en que el Gobernador suspen-
¡ dio al Alcalde interino y á los tres Con

cejales á quienes' el expediente se 
refiere, había terminado dicho período, 
una vez que las eleccioues de Diputados 

á Cortes tuvieron lugar el dia 20 de Abril, 
las de Soualores el 3 de Mayo, y las de 
ConC9Jales los lias 10, 11, 12 y 13 del 
mismo mes, y que conforme á la Real ór
deu do 18 de uñero de 1871, recordada 
por el Gobierno de la República en 25 de 
Abril de 1873 y reproducida on R'al or
den de 30 de Diciembre do 1876, porío lo i 
olectoral es únicamente ol comprendido 
entro la convocatoria hasta ol último dia 
de oleccton, sin qu» pao la extonderso 
más allá de esto dia «por más que (así 
»lo dice textu ilútente ladisposiciouque se 
»acaba de invocar), bieu por los eseruti-
:•> ii ts , bien p>r los recursos interpuestos 
»sobro la validez ó nulidad de las actas, 
»puedi creerse qu3 no estáa ultimada^ 
»!as oporaciones electorales; pues sería 
»ilógioo suponer quiun precepto cuyo 
»objeto es garantir la libre omisión del 
»suíragio es aplicable terminada la épo-
»¿a de la votación.» 

So ve, puos, claramente, que aun es
tando p r o t e s t a d i, como parece que lo es
tá, aute la Comisión provincial la validez 
de la olocciou de la mitad do los Conce
jales de Vega de Liébana, no cabo sos
tener con fuu lamento que el 9 de Junio 
hubiese que consi lerar abierto en la lo
calidad el período electoral. 

El proceder dol Alcaide iuteriuo Don 
Gregorio Bedoya, singularmente agra
vado por las circunstancias de haber 
si lo ya suspenso on el ejercicio de este 
cargo con motivo de otra d ;s >bolieacia 
en la cuestión del nombramiento de Mé
dico titular, y do que como Presidente 
do la Corporación estaba encargado por 
la ley do hacer cumpiir las órdenes del 
Gobernador, exigía uu severo correctivo. 
Cree, por tanto, la Sección que, ya segua 
el art. 189 do la ley Municipal, los Al
caldes y Tenientes pueden ser suspendi
dos por los Gobernadores y separados 
por el Gobierno me liando causa gravo, 
y ya que es indudable la gravedad que 
envuelve la coaduna del interesado, uo 
sólo se debe mautener la suspensión que 
el Gobernador le impuso, siuoes necesa
rio instruir el expediente de separación 
por si há lugar á privarle del cargo de 
Teniente Alcalde, todo sin perjuicio de 
lo que los Tribunales resuelvan acerca 
do las incalificables comunicaciones que 
dirigió al Gobernador en 14 y 17 del 
mes último, y de la responsabilidad en 
que haya incurrido por su resistencia á 
eutregar la Alcaldía á la persona desig
uala por la primera Autoridad de la pro-
viucia. 

Las Corporaciones populares tienen 
facultades para alzarse ante el Gobierno 
de las resoluciones de los Gobernadores 
cuando no las eucuentren arregladas á 
derecho, pero esto no las releva de cum
plirlas. Otra cosa sería iutroducir la 
auarquía eu la Administración y desco
nocer ol principio de Autoridad. 

Así, pues, aun cuando la Corpora
ción juzgase que la provideucia del Go
bernador de 19 de Febrero do este año 
trasgredía la ley porque sancionaba lo 
hecho por el Ayuntamiento en uuion de 
uua Asamblea de asociados cuya misioQ 

había termiuado ,ya, punto acerca 'del 
cual uada dice la Sección porqu3 ol e x 
pediente carece de estado para olio, uo 
debió desobedecerla, según lo hizo, sopa-
raudo al Medico que el Gobomador de-
cl trab i bnvi nombrado. Hay que recono
cer, portante, que semejante falta de 
rospíto á las disposiciones del superior 
jerárquico constituyo uua falta grave. 

Como en el acta de la sesión de 9 de 
Marzo uo aparecen con la debida sepa
ración los nombres de los Concejales y 
de los asociados que á ella concurrieron, 
no puedo la Sección averiguar si alguno 
de los primoros que votó el acuerdo ha 
quedado sin correctivo. Si fuese asi, pre
c i s o seria imponédselo, aunque.no t a n . 
severo como el que sufren D. Pedro Sán
chez Cortina, D. Buenaventura GiroLi 
y D. S a n t o s Torres, porque la rebeldía 
do éstos se halla agravada por el aute-
codonte de haber sido suspenso on el 
cargo de Alcalde, c o n m )tiv > lo oponer
se á cumplir las ór lenes del G )bsroaldr, 
rotativas á la elección do Facultativo 
titular. 

Antes de ocuparse la Sección de la 
providencia del Gobernador de 9 de J u 
nio último en lo que se refiere á la sus
pensión do los tres Concejales, no puede 
m e n o s do llamar la atención de V. K. 
acerca de la parte de la misma ou que 
s u design i la persona que había do ocu
par la Alcaldía, porque legal monte ol 
Gobernador no tenía facultades para 
hacerio, una vez que, dado que Vega 
de Liébaua no e s cabeza de partido j u 
dicial, ui s e halla en las condiciones que 
establece el art. 49 de la ley Municipal, 
la sustitución dol Alcalde debía verifi
carse on la form i que dispone el art. 52 
de la propia ley. 

Por más quo la Sección, según ha 
tenido la honra de exponer, considera 
muy grave ol proceder de los tros Con
cejales citados, creo quo hubiera sido 
conveniente quo el Gobernador, antes 
de imponerles la pena do suspensión, les 
hubiese apercibido y multado, á ti a de 
que quedase cumplido lo ô ue el art. 189 
establece; pero teuieudo presente la in
terpretación dada por ese Ministerio á 
las disposiciones del cap. 2.°, tít. 5.° de 
la ley Municipal eu varias Reales órde
nes, entre ellas las de 22 de Noviembre 
y 22 de Diciembre de 1877, 31 de Huero 
y 3 y 12 de Febrero último, entiendo la 
misma Sección que procede: 

1.° Manteuer la resolución del Go
bernador de Santander de 9 de Junio pró
ximo pasado, salvo on la parte relativa á 
la designación de Alcalde, que debo que
dar sin efecto. 

2.° Formar expediento de separación 
al Teniente de Alcalde D. Gregorio Be
doya. 

Y 3.° Prevenir al Gobernador quo si 
algún otro Concejal, además del Alcalde 
iuterino y de los tres á quienes afecta la 
suspensión, votó eu favor de la proposi
ción presentada por D. Pedro Sánchez 
C o r t i n a , corrija su desobediencia, impo
niéndole el máximum de multa que seña
la el art. 184 de la ley.» 



bh oflA 
Lunes 2 1 ¡te Julio de 1879. 

Y conformándose S . M. el REY ( Q . D . G . ) 
con el jreinserto dictamen, se ha servido 
resolver ccmo en el mi. imo se propone. 

De Bfcal orden lo digo á V. S.^para su 
conocimiento^ remás electos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Julio de 1879. 

SILVELA. 
Sr. Gobernador de la provincia de San

tander, i á k • 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real urden. 

Excmo. Sr : La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso rie este Consejo ha examinado la 
demanda, de cue acemj fcña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Manuel 
Alonso Martínez, en nombre del Ayunta
miento de la ciudad de Cervera, contra 
la Real orden expedida,por el Ministerio 
del digno cargo l i o V*« K. en 14 de Agos
to de 1877, que dispuso: primero, que el 
Ayuntamiento de Cervera se atenga á lo 
acordado perla Superioridadcu28deMar
zo de 1873, 28 de Abril v 20 de Junio 
del mismo año, y 12 de AÍ/ril de 1876, y 
que se ordene la inmediata provisión de 
la Escuela de párvulos, vacante en la ac
tualidad, exigiéndose la responsabilidad 
á quien corresponda en el caso de que se 
deje trascurrir un mes sin hahe-r dado á 
esta orden exacto cumplimiento: segun
do, que se obligue además al Aj unta
miento de Cervera á completar el número 
<le Escuelas, tanto de niños como de ni
ñas, que faltan en la población, con arre
glo á su vecindario; y tercero, que para 
llevar á cabo la supresión de la Escuela 
superior de niños creando en su lugar dos 
elementales, se instruya el expediento 
oportuno con las formalidades prevenidas 
por la ley. 

Resulta: 
Que eu Febrero de 1872 acudir) el 

Ayuntamiento á la Dirección general de 
Iustruccion pública, manifestando que 
la Junta provincial había anunciado la 
provisiou de una Escuela de párvulos con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuas; y que 
sorprendido por aquel anuncio, que indi
caba la creación de nueva Escuela, acu
dió el Ayuntamiento :í la Junta reclaman
do contra el acuerdo, y solicitando que 
fuera dejado sin efecto el anuncio, pues
to que contaba la ciudad con el número 
de Escuelas que la ley le asiguaba; pero ^ 
que no habiendo accedido la Junta á la 
instancia, solicitaba que se revocara el 
acuerdo por la misma Junta tomado: 

Que instruido el expediente, y en j 
vista de que el acuerdo de la Junta esta
ba ajustado á la ley, habiéndose creado 
la uueva Escuela en sustitución de una 
elemental de cada sexo, según lo precep
tuado por la Real orden de 31 de Octu
bre de 1861, se resolvió en 28 de Marzo 
de 1873 por la Dirección desestimar la 
solicitud del Ayuutamieuto y confirmar 
el expresado acuerdo: 

Que en Abril y Junio de igual año do 
1873 presentó nuevas instancias al Mi
nistro de Fomento el Ayuntamiento con
tra la creación de la Escuela de párvu
los, anunciando que se proponía utilizar 
la vía contcncioso-administrativa; pero 
en 28 de Abril y 20 de Junio de 1873 
fueron desestimadas ambas instancias, 
expresando que si el Ayuntamiento que
ría presentar demanda, no era el M i n i s 

terio el conducto natural por donde debía 
acudir: 

Que en 2 de Octubre de 1875 reprodu
jo el Ayuntamiento su pretensión, propo
niendo nuevo plan de Escuelas elemen
tales para aquella ciudad: y pedido in
forme al Rector de la Universidai do 
Barcelona, se acordó en 12 de Abril de 
1876 estar á lo resuelto en 28 de Marzo 
y 28 de Abril de 1873: y habiendo vaca
do la Escuela ce párvulos, solicitó de 
nuevoel Ayuntamiento la supresión y que 
se la sustituyera por dos elementales; y 
con presenciado nuevas informes Qnitióá 
al expediente, recayó la Real órdetf de 

14 de Agosto de lb77, al principio ex
tractada: 

Que el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, en la representación antedicha, 
acudió en demanda contra la referida 
Real orden; é invocando razones econó
micas, alegaba que la ciudad de Cervera 
contaba cen el número de Escuelas que 
que con arreglo á la ley le corresponden, 
y que lo dispuesto en la Real orden de 
31 de Octubre-de 1861 no le era tampoco 
aplicable, por lo cual solicitaba que 
se consultara la revocación de la Real 
orden de 14 de Agosto de 1877: 

Que pasada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal de S. M., lué de pare
cer de que no debía ser admitida, porque 
adt más de que la resolución reclamada se 
limitó á reproducir tres resoluciones an
teriores definitivas y que habían causado 
estado, la materia ecbre la cual versaba 
la de-manda hacía que dsta no pudiese 
prosjerar, pues se trataba de la organi
zación del servicio de Instrucción públi
ca, y las facultades puramente discrecio
nales que respecto á este extremo asis
ten al Gobierno, no pueden ser combati
das enjuicio: 

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 
este Consejo, seguu el cual los que se es
timen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución definitiva y que cause 
estado del Gobierno ó de las Direcciones 
generales, podrán presentar contra la 
misma demanda en vía contenciosa: 

Considerando que la interpuesta se 
funda en que la ciudad de Cervera cuen
ta con el número de Escuelas que le cor
responden con arreglo á la ley y á su ve
cindario; que lo prescrito en la Real or
den de '¿1 de Octubre de 1861 no tiene 
aplicación al caso, y que no puede gra
varse el presupuesto municipal con aten
ciones que no resuden ¡den: mente justi
ficadas: 

Considerando que el gobierno superior 
de la instrucción pública en todos sus ra
mos corresponde al Ministerio de Fomen
to, y en su virtud las dispos'u iones que 
dicta en observancia de los preceptos de 
la ley que tratan del número y clase do 
establecimientos de enseñanza que ha de 
haber en cada pueblo, no son suscepti
bles de enmienda ó reforma eu la vía 
contenciosa: 

Considerando que la impugnada por 
el actor se contrae más principalmente á 
sustituir dos Escuelas elementales que 
el Ayuntamiento de Cervera eu sus soli
citudes se creyó obligado á sostener, por 
otra de párvulos, en virtud de aprecia
ciones de conveniencia que sólo pueden 
hacer el Gobierno ó sus delegados, I09 
Rectores de las Uuiversidades do distrito: 

Considerando que aun en el supuesto 
de que la Administración central proceda 
con error en la apreciación de las cir
cunstancias locales que determinan, se
gún la expresada ley, uu número mayor 
ó menor de Escuolas, para subsanarlo 
está siempre abierta y expedita la vía 
gubernativa, como demuestran las dife
rentes reclamaciones que ha interpuesto 
desdo 1872 el Ayuntamiento deman
dante; 

Y considerando eme si fuera cierto, 
como se manifiesta por el mismo, que la 
población de Cervera ha disminuido en 
los últimos tiempos, esta circuustancia 
no podría menos de tomarla en cuenta la 
Administración, que en la Real ór:en 
reclamada se limita á reproducir lo man
dado con anterioridad; 

La Sala, de acuerdo con las conclu
siones del dictamen del Fiscal de S. M., 
entiendo que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha referencia.» 

Los Consejeros Marqués de Alhama, 
D. Felicia"» Pérez Zamora y el Conde de 
Tejada de Valdosera, aceptando los fuu-
dameutos de hecho de la anterior consul
ta, tienen el sentimieuto de apartarse de 
la mavoría de la Sala v formulan el si-
guíente 

« Voto particular.—.Visto el art. 101 
de la ley de Instrucción púMica. que dice 
así: </V.\\ los pueblos que lleguen á 2.000 
almas habrá dos Escuelas completas de 
niños y otra de niñas; en los que tengan 
4.C00 almas habrá tres, y así sucesiva
mente, aumentándose una Escuela de 
cada sexo por cada 2.000 habitantes, y 

comandóse en este número las Escuelas 
\ nvadas; pero la tercera parte, á lo mé-
uos, será siempre de Escuelas públicas.» 

Considerando que la demanda enta 
blada por el Ayuntamiento de Cervera 
contra la Real orden de 14 de Agosto de 
1877 se funda, e n lo esencial, e n que 
aquella ciudad no está obligada á sufra
gar la Escuela que la Administración le 
exige, por no peseer actualmente, y se
gún resulta del censo formado en virtud 
cel Real decreto de 31 de Julio de 1875, 
la cifra de 4.000 almas de población que 
el art. 101 de la ley de Instrucción pú
blica requiere para que un pueblo deba 
tener abiertas tres Escuelas de cada 
sexo, punto que no habia sido ventilado 
ni apreciado en las resoluciones que ha
bían rtcaido en los expedientes que se 
han promovido sobre ampliación del nú
mero de Escuelas de Cervera con ante
rioridad á la resoluciou impugnada, que 
precisamente se basa en el supuesto con
trario á la afirmación del Ayuntamiento 
referido: 

Considerando que teniendo la Real 
orden citada ef carácter do mera aplica
ción de una de las disposiciones del titu
lo 1.°, cap. l .° de la sección 2." de la ley 
de Instrucción pública, que lleva el epí
grafe de Establecimientos de enstñama, 
y alegando el Ayuutamieuto qu*e aquella 
agravia el derecho que en nombre ele la 
ciudad de Cervera le asiste á no sufragar 
mayor número de Escuelas que el de dos 
de cada sexo que afirma que con exceso 
posee, la cuestión resultante es una de 
aquellas que más claramente encierran 
los caracteres de lo eontoncioso-adrainis-
trativo, con arreglo á los priucipios co
munmente recibidos y á la jurispruden
cia establecida, según la que pueden los 
Ayuntamieutos acudirá aquella vía cuan
do las decisiones ministeriales perjudican 
los derechos de los pueblos con menos
cabo de su tesoro municipal. 

Considerando que la Real orden im
pugnada tieue el carácter de íiual, y que 
si bien por su índole especial es de aque
llas que la Administración activa puede 
revocar por sí misma si lo tieue por con
veniente, es lo cietto que en la voluntud 
do aquella el Ayuntamiento de Cervera 
no tiene otro medio legal eficaz de obte
ner esto resultado que el del juicio con-
teucioso-administrativo: 

Considerando que n o se puede alegar 
coutra lo expuesto que las resolucioues 
que el Ministerio ele Fomento adopta al 
ejecutar la ley de Instrucción pública no 
son susceptibles de ser impugnadas eu 
en su fondo por la vía de que so trata, 
pues si bien se encuentran en aquel caso 
las que por razón do la naturaleza de 
los artículos á que se refieren tienen el 
Carácter de decisiones de Gobierno, y 
sou por lo común hijas de consideracio
nes de este orden, n o sucede lo mismo 
cou las que sou de simple aplicación de 
sus disposiciones meramente admiuistra-
tivas á casos determinados por la ley do 
una ¡ i ianera taxativa, chorno la jurispru
dencia lo viene acreditando de uu modo 
iucoutestablc eu multitud de asuutos. 

Y cousiAerando que tampjco so opo
ne á la admisión de la demanda la cir
cuustancia do que el fallo que sobre ella 
pueda recaer descausa principalmento en 
uu hecho material, de exátueu fácil y de 
apreciación precisa, como lo es la cifra 
según el censo oficial vigente de la po
blación de Cervera, pues es uotorio que lo 
mismo puede ser el tundameuto del agra
vio, y por lo tanto, del juicio conteucio-
so-aduiiuistrativo, uua cue3tiou de sim
ple hecho que un punto jurídico ó de 
derecho; 

La minoría opina que procede admi
tir la demauda de que queda hecho mé
rito.» 

Y conformáudose el REY (Q. D. G.) 
con el dictamen de la mayoría de la Sala 
de lo contencioso, se ha dignado resolver 
como en el mismo se ¡ ropoue. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dina 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
ae Junio ele 187U. 

C. EL CONDE DE TOREXO. 
Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

Cubierto civil. 

Administración de Fomento.—Construc
ciones civiles.—Circular. 

El Excmo. Sr, Ministro de Fomento . 
c n fecha 4 del actual, me dice lo sil 
guietiterv, * 

«Excmo. Sr.: Habiendo trascurrido 
con exceso de un mes el plazo de tres 
concedido en la Real orden de 28 de Fe
brero último para que los Ayuntamien
tos dieran cumplimiento á sus prescrip
ciones, sin que algunos de los que están 
obligados hayan remitido á este centro 
lacopiadel plano de ensanchedesuspobla-
ciones con los nombres asignados á las 
nuevas calles; y deseando S. M. el Rey 
(Q. D. G.) que los Ayuntamientos inte
resados cumplimenten su citada Real or
den, se ha servido disponer que procure 
V. E. que sin excusa alguna y en el pla
zo de dos meses, los Ayuntamientos tío 
esta provincia á quienes compete envíen 
á este Ministerio una copia del plano del 
ensanche de su población, con los nom
bres que hayan acordado asignar á las 
nuevas cal les .= De Real orden lo comu
nico á V. E. para su exacto y puntual 
cumplimiento.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegando á conocimien
to de los Ayuntamientos interesados, pro
cedan eu el plazo señalado á dar cumpli-
rniento á cuanto se previene en la prein
serta circular. 

Madrid 17 de Julio de 1879.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Junta provincial do Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 

Esta Junta provincial reconoce la ne
cesidad de la vacación durante la caní
cula en las escuelas de primera enseñanza 
do esta provincia, situadas en locales 
que carecen de buenas condiciones hi
giénicas. 

Tampoco desconoce esta Corporación 
la necesidad de couceder al Maestro al-
guu descanso después de las penosas y 
no interrumpidas tareas de su ministerio. 

Pero no todos los pueblos comprenden 
lo que para cobrar nuevo aliento en el 
trabajo encomendado al Maestro, signi
fica esa vacación y ese descanso, princi
palmente en la estación más rigurosa del 
estío. Y para obviar parte de los inconve
nientes (jue opone la indiferencia de algu
nos aunque pocos pueblos en reconocer 
aquellas necesidades, es preciso que la 
Autoridad, de acuerdo con la ley, se en
cargue de atenderlas. 

Én vista de esto, la Juuta cree indis
pensable que las locales de primera en
señanza acuerdeu lo que sea más conve
niente para los intereses de la enseñanza 
en cada localidad, con entera abstracción 
de todo cuanto á personalidad se refiera; 
y con el fin de facilitarles el cumplimiento 
de lo que la ley previene en el puuto do 
que se trata, esta Corporación provincial 
ha acordado: 

1.° Que durante !a canícula se re
duzcan á tres horas, las primeras de la 
ina ñaña que señalen las Juntas locales 
respectivas, las seis que duran las clases 
el resto del año en todos los pueblos do 
esta provincia. 

2.° Que allí donde sea necesaria la 
vacación completa durante la canícula 
por las malas condiciones higiénicas de 
los locales para escuelas, ó por otra cau
sa perjudicial á la. salud de Maestros ó 
alumnos, la Autoridad local ó tos vecinos 
pueden pedir la vacación que estimen 
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prudente á esta Junta provincial, con 
dictamen de la local respectiva de Sani
dad ó de los Facultativos del pueblo, para 
los efectos de la regla 3.' de la Real or
den de 29 de Julio de 1878. 

Y 3¿ Que si á pesar de haber causa 
legítima para la vacación, ni las Juntas 
locales de primera enseñanza la acuerdan, 
ni la Autoridad del pueblo ni b9 vecinos-
la piden, los Maestros mismos pueden so

licitarla por medio de instancia á osta 
Corporación provincial, acompañando el 
dictamen de que se hace mención en el 
artículo precedente, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden ya citada. 

Madrid 18 do Julio de 1879,=E1 d -
bcrnador, Presidente, A. Conde de Her;-
dia-Spínola .=P. A. de la E. J.JP., R ¡ . 
fael Monroy. 

Administración económica-

INTERVENCIÓN. • 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 28 del mes de Julio de 1879 on* ik nuhl*** t ... -Á j , 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real delretode\l d ^ periódico ojlctal con 10 dia s 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. de Jaho de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Juan Porea 

Mariano Manzano 
Julián Martin 

•i 

» 
n 

ii 

Rústica 
•i 

Urbana 
TÍ . . 

Rustica.... 

Collado 

Madrid. . . . " 
Robledillo 

Clero. 
n 

Estado.. 
Clero. 

w 
Patrimonio. 

6 8 ' 7 A 
2 5 0 
1 1 3 ' 3 5 

6 2 ' 5 0 
6 * 2 5 

1 . 2 7 5 

Rústica 
•i 

Urbana 
TÍ . . 

Rustica.... 

Clero. 
n 

Estado.. 
Clero. 

w 
Patrimonio. 

6 8 ' 7 A 
2 5 0 
1 1 3 ' 3 5 

6 2 ' 5 0 
6 * 2 5 

1 . 2 7 5 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 29 del mes de Julio de 1*79 n A; • 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo disouestoen 'el art. l .° del Real decreto de 20 i» Uliná* i>m i*?-' *e*Yu%a e* es (e periódico oficial con 10 dia 
puertas de las Casas Consistoriales ájin de darle la mayor publicidad posible V ' d e h e * d o l o $ S r e s ' A l c a l d e s fifa* esta relación d la 

COMPRADOR. 

1). Fructuoso Inés 
.Serafín Navarro 
José Hernando/. Olalla.. 
.htliau Martin 
Casimiro Panadero.... 
Ral bino Hernández 

V K C I X D A D . CLASE DE LA F INCA . 

...¡Madrid Rustica. 

Parla 
Navalcarnero. 
Colmouar. . . 

•los' Sacristán ¡Parla 
Julián Marcin 

Pedro Tez Sacristán 
Aquiliuo Zapata Escorial.. 
Raimundo Alcázar |Villarejo. 

iTorrejon. Eugeuio Carriedo. 

Tablo Mauzanera. 

Eugenio España.. 

Aranjuez 

n 
•i 

u 
n 

•i 
u 

Urbana. 

TÉRMINO. 

Chinchón 
Velilla 
Aranjuez 
Pinto 
Naval carnero. 
Colmenar 

Parla.... 
Tor rejón. 

Parla 
Escorial... 
Vilhirejo.. . 
Torrojon... 

Aranjuez. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
M 

Patrimonio. 
Clero. 

Patrimonio. 

Madrid 18 de Julio de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

3 7 ' 5 0 
1 3 7 * 6 0 

4 . 0 6 6 
1 0 2 ' 7 5 

6 2 - 7 5 
7 9 ' 6 3 
1 P 3 8 
1 2 ' 6 0 
5 2 ' 2 5 
8 5 
19 '1 ,3 
4 4 ' 3 S 
5 0 ' 1 3 
2 5 * 1 0 

107* 16 
2 6 ' 6 6 

3 7 0 
3 9 0 
2 6 3 ' 5 0 

Derechos reales. 

La Dirección general de Contribucio
nes ha comunicado á esta Administración 
la siguiente Real orden, fecha 25 de Junio 
de 1676: 

«limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esa Dirección general á so
licitud de D. Luis Zazo, en representación 
del Consejo de administración de la 
Compañía de los ferro-carriles carboní
feros de Aragón, alzándose contra un 
acueiüo de V. S. declarando sujetas al 
ittj.ucsto de derechos reales y trasmisión 
de bienes las hipotecas constituidas en 
garantía de la emisión de obligaciones, 
cayo expediente se ha elevado á este Mi
nisterio proponiendo se desestime el 
recurso y se adopten varias disposiciones. 

Resultando que la Administración 
económica de Zaragoza consultó á ese 
centro directivo acerca de si estaban ó 
°n sujetas al impuesto las escrituras de 
hipoteca en garantía de obligaciones 
'me emiten las empresas de ferro-carriles, 
^produciendo después la consulta y ma
nifestando se había denunciado uu caso 
W esta naturaleza: 

Resultando que en vista de e3ta con
sulta y do UM$\ solicitud de D. León Cap
pa y (tejar en que se pedía la pronta solu
ción de aquella, esa Dirección general 
acordó en 4 de Julio de 1874 que dichas 

escrituras, en tauto que se hallasen ajus
tadas á las prescripciones del derecho 
común, estaban sujetas al impuesto, pro
cediendo la Administración cousultanto 
á lo que hubiese lugar en cuanto á la de
nuncia: 

Resultando que tramitada esta de
nuncia, se reclamó la escritura á virtud 
del citado acuerdo, en vista de la cual 
se giró la oportuna liquídaciou y se 
impuso la multa procedente, ascendiendo 
aquella á la suma de 71.250 pesetas y la 
multa al 25 por 100, y precediéndose al 
apremio para hacer efectivas dichas su
mas, suspendido por acuerdo de esa Di
rección general en vista de [la dificultad 
de aplicar la base 5.' de la ley de 26 de 
Diciembre de 1872, apéndice letra C, y 
el art. 35 del reglamento de 14 de Euero 
de 1873: 

Resultando que contra el citado 
acuerdo de 4 de Julio de 1874 se acudió 
on alzada ante este Ministerio por el an
tes citado D. Luis Zazo, en la referida 
representación, pidiendo su revocación, 
y que se declarase que la emisión de 
obligaciones acordada por la Compañía 
en 24 (le Enero de 1873 no está com
prendida en las disposiciones regulado
ras del impuesto, y se desestimase de 
plano la denuncia; alegando, cutre otras 
cosas, que el espíritu de las leyes de 
ferro-carriles era favorable á la exención, 

que la base liquidable no puedo ser el valor 
nominal que al impuesto se paga por el 
quo adquiere el derecho, y que además, 
sin que la escritura se inscriba no puede 
tener lugar la emisión: 

Visto lo alegado, lo que informa la 
Administración económica de Zaragoza 
y las disposiciones que se citan: 

Considerando que aunque el acuerdo 
do esa Dirección de 4 de Julio de 1874 
fue* dictado con carácter general y no 
en vista de la escritura de 29 de Abril 
de 1873 por la que la Compañía de los 
ferro-carriles carboníferos de Aragón 
constituyó hipoteca para garantir las 
obligaciones que había de emitir, es lo 
cierto que aquel se aplicó á este caso, 
procedidndose en su virtud á hacer ta li
quidación y á imponer la multa, en cuvo 
concepto la solicitud dirigida á este Mi
nisterio por D. Luis Zazo á nombre de 
la mencionada empresa debo tenerse 
como recurso de alzada contra el acuer
do de V. S.: 

Considerando que la constitución de 
hipotecas es uno de los actos sujetos al 
impuesto de derochos reales y trasmi
sión de bienes, sin que figure entre las 
oxenciones la que se lleva á cabo por las 
empresas de ferro-carriles para garanti
zar la emisión de obligaciones, una vez 
que aquellas sólo disfrutan de ese bene
ficio con arreglo á la legislación general 

de ferro-carriles y á la especial del im
puesto en las adquisiciones de bienes 
inmuebles por dichas Compañías á vir
tud de la ley de expropiación forzosa: 

Considerando que cualquiera que sea 
el valor efectivo de las obligaciones al 
emitirse y ser colocadas, la base liquida
ble es el valor de la hipoteca y no el del 
acto garantido por ella: 

Considerando quo seguu la base quin
ta del apéndice letra C. de la ley de 26 
de Diciembre de 1872, el llamado á pagar 
el impuesto en las constituciones de 
hipotecas no puede menos de ser el 
obligacionista, porque en su favor se 
realiza el acto tributivo, cualesquiera 
que sean las razoues de conveniencia que 
existan en el acto principal de la emisión 
de obligaciones por parte de la empresa: 

Considerando que la escritura de 
constitución de hipoteca otorgada eu 29 
de Ablil de 1873 e 3 inscribible conforme 
á la Real orden de 26 de Febrero de 
1867, y 6in que sea previamente inscrita 
no puede tener efecto la emisiou: 

Considerando que según las disposi
ciones de la ley hipotecaria no puedo 
inscribirse ningún acto sin el preVio pago 
á la Hacienda del impuosto correspon
diente, lo cual en el caso do que se tra
ta es de todo puuto imposible, una vez 
que el obligacionista no existe hasta que 
se hace la emisión y se colocan las obli-
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gaciones, y no puede llevarse aquella á 
cabo sin la inscripción de la escritura 
hipotecaria, según en la misma se deter
mina: • 

i'onsiderando que en tal supuesto los 
efectos de la hipoteca como obligación 
accesoria dependen de la emisión de 
las acciones ó valores, quedando aquella 
si' i objeto en el caso de no emitirse las 
obligaciones, y siendo la emisión la con
dición suspensiva de la hipoteca: 

Considerando que en tal caso y cou 
arreglo al párrafo 1.° del art. 74 del re
glamento de 14 de Enero de 1873, proce
de el aplazamiento del pago del im
puesto: 

Considerando que á medida que va
yan emitiéndose y colocándose las obli
gaciones, nace en la Hacienda el dere
cho á percibir el impuesto, consignándo
se en las mismas el deber de pagarle, y 
después de abonado, la nota correspon
diente de pago: 

Considerando, finalmente, que en vis
ta de lo que se resuelve en el preseuto 
recurso, la Administración económica de 
la provincia está en el caso de acordar 
sóbrela denuncíalo que juzgue proce
dente; 

S. M. el Roy (Q. D. G.), de conformi
dad en un todo con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por la 
Asesoría de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de 4 de Julio do 
1874 en cuanto declaró sujetas al im
puesto las hipotecas constituidas en ga
rantía de obligaciones que emitan las 
empresas de ferro-carriles, y disponer: 

1.° Que el acto de coustitucion de 
hipoteca realizado por una empresa de 
ferro carril para garantizar las obliga
ciones que emita, está sujeto al impuesto 
del 1 por 100 por el valor de la hipoteca, 
no siendo á él aplicable ninguna de las 
exenciones que.contiene la legislación 
vigente: 

2.° Que en el caso de la hipoteca 
constituida con dicho objeto por la Com-

J . i r :i * „ i; / f , i„ pañía de los ferro-carriles carboníferos de 
Aragón, según escritura do 29 de Abril 
de lo73, debeu consignarse las notas pro
cedentes, conforme al párrafo 1.° del 
artículo 74 del reglamento de 14 do Ene
ro de 1873, no exigiéndose el impuesto 
hasta tanto que vaya haciéndose la emi
sión de obigaciones: 

3.° Que la persona llamada por la 
base 5 . a de la ley de 26 de Diciembre de 
1872, apéndice letra C y art. 35 del re
glamento citado, apagar el impuesto, os 
el obligacionista en cuyo favor se cons
tituye la hipoteca, y no la empresa. 

4.° Que dicha Compañía deberá con
signar en las obligaciones la nota corres
pondiente de estar sujetas al impuesto £ 
avisar á la Administración económica 
de la provincia á medida que vaya ha
ciendo la emisión, para que pueda exigir
se el impuesto, procurando so consigne 
la notado pago en cada una de las obli
gaciones cuando tenga lugar aqoel; 

Y 5.° Qae la Administración econó
mica de la provincia acuerde lo que juz
gue procedente respecto á la denuncia en 
vista de lo resuelto en esta Real orden.= 
De la misma lo digo á V. S. para so in
teligencia y efectos oportunos.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar, y con objeto 
de que llegando á noticia de los señores 
liquidadores del impuesto, apliquen la 
doctrina que se deduce de la referida Real 
orden en los casos análogos que puedan 
ocurrir. 

Madrid 17 de Julio de 1879.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá 

en la crin; está horrado de las cuatro ex
tremidades. 

Lo que se anuncia á fin de que llegue 
á conocimiento de su dueño y pueda pa
sar á recogerlo, previa justificación de 
pertenencia y pago de daños y costas 
causadas. 

Daganzo 15 de.Julio de 1879.=El Re
gidor 1.°, Alcalde interino, Gabriel Ahi
jen. 

C h l n o h o n . 
Eu el dia 10 del corriente mes ha des

aparecido de esta villa uuaburra, propia 
de Vidal Infantes Aviles, vecino de la 
misma, cuyas señas son: pelo negro, al
zada regular, edad cinco años, medio co
lina. 

Lo que se auuncia al público á fin de 
que la persona que la haya encontrado y 
la tenga en su poder se sirva manifestar
lo al Alcalde que suscribe á los efectos 
conducentes. 

Chinchón 14 de Julio de 1879.=El 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

I I Á l a m o . 

Se halla vacante por reuuncia del que 
la desempeñaba la plaza de Facultativo 
municipal de Medicina y Cirugía de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos para la asis
tencia de los pobres, quedando en liber
tad el Profusor de celebrar contratos con 
los demás vecinos, por cuyo concepto ve
nía percibiendo el Facultativo 1.500 pe
setas al año. y además cobrará sus hono
rarios de asisteucia á partos, golpes de 
mano airada y enfermedades secretas. 

Esta población, que consta de 160 ve
cinos, dista ciuco leguas y mediado Ma
drid y dos de la estaciou de Griñón, en la 
línea férrea de dicha Corte á Malpartida. 

Los aspirantes dirigiráu sus solicitu
des documoutadas á este Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, á contar desde 
el en que se iusorte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIA.L de la provincia. 

El Álamo 13 de Julio de 1879.=E1 
Alcalde, Demetrio Morales. 

C i u a d a l i x . 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa se ha declarado vacaute la 
plaza de Farmacéutico titular de esto 
pueblo, dotada con el sueldo de 325 pe
setas anuales por el suministro de medi
cinas á enfermos pobres, cobrado por 
trimestres vencidos, y las igualas ó ajus
tes particulares cou los vecinos. 

Los aspirantes ú dicha' plaza podrán 
presentar sus solicitudes documentadas 
en el término de 20 dias, á contar desde 
el de la iusercion del preseuto en el BO
LETÍN OFICIAL, en la becretaria de este 
Ayuntamiento. 

Guadalix á 13 de Julio de 1879.= 
El Alcalde, Baldomero Anguas. 

Ayuntamientos. 

D u g a u z o . 

Por haberle encontrado causando da
ños en los sembrados de este término mu
nicipal, se encuentra depositado en esta 
villa uu macho capón, negro, cerrado, so
bre unas siete cuartas de alzada, lunares 
blancos en los costillares y una melena 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital en 
causa seguida eu averiguación del autor 
ó autores de la falsificación de billetes 
del Banco de España, so cita y llama 
á Juan Herranz y Doña Gabriela Blanco, 
cuyos domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezcan en el referido Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar sus decía 
raciones eu la referida causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 10 de Julio de 1879.= 
V.° B . °=El actuario, José Escribano. 

H o s p i c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio en 
esta Corte, se cita á D. Guillermo Ruiz 
Zorrilla, I). Federico Peralta, D. Jo3é 
Navas, D. Cenon Nava Zapatero y Don 
Autonio Guirao Frutos, para que eu el 
término de cinco dias comparezcan eu este 
Juzgado á prestar una declaración en 
causa que se sigue contra Eduardo Mar
tínez Cruz y Antonio Ramírez por el de
lito do escándalo público; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madridl. 0 deJuliode 1879 .=V.°B . °= 
El actuario, Valentín Ballester. 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, dictada en causa criminal por uso 
deuombre supuestoen juicio, se cita, lla
ma y emplaza por el presente edicto y 
térmiuo de quinto día á Doña Ramona 
Zamorano, que habitó en esta Corte, ca
lle de Recoletos, núm. 5, piso cuarto, 
para que comparezca eu este Juzgado, 
sito cu el piso principal del Palacio de 
Justicia (Salesas), á prestar declaración 
eu dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madridl. üde Julio de 1879.=V. B.°— 
El Sr. Juez.=Kl actuario, Marrodan. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solí* Liéb.ma, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispoue la ley de 
Enjuiciamiento criminal se cita, llama y 
emplaza á Carlos Salguero Lope/., natu
ral de esta Corte, hijo do José y de Mer
cedes, soltero, cerrajero, fie 28 años de 
edad, que habitaba en la calle de Lava-
piés, núm. 29, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para* que en el 
término de nue?e dias se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa para 
que extinga la pena que le ha si lo im
puesta por la Superioridad en causa 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo so le declarará rebelde y le 
parará eí perjuicio quo haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y doteucion 
del citado Carlos Salguero López, po
niéndole eu la cárcel de Villa á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 12 de Julio de 
1379.=Rafael Solís Liébana. = Por man
dado de su señoría, Pablo Cargan tiel'. 

D. Rafael Solís Liébaua, Juez de prime
ra iustaucia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Adelina López Diaz, natural 
de Areuas de San Pedro, provincia de 
Avila, de 17 años de, edad, prostituta, 
que habitaba en el cuarto segundo de 
la casa núm. 3, calle del Ave-María, 
y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fiu do que en el término do nue
ve dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á la práctica de 
una diligencia acordada en causa cri
minal que contra la misma se sigue por 
robo; bajo apercibimiento quede no ve
rificarlo se la declarará rebelde y la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y detención de 
dicha Adelina López Diaz, poniéndola 
en la cárcel de mujeres á mi disposición 
caso de ser habida. 

Dada en Madrid á 28 de Junio de 
1879.=Rafael Solís Liébaua.=Por man
dado de su señoría, Pablo Gargantiel. 

I n c l u s a . 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de provideucia del Sr. Juez do 
primera instancia del distrito de la In

clusa de esta Corte, se cita y llama á 
ü . Norberto García y Campo, de 36 año3 
natural de Sevilla, Inspector que fué de 
Orden público en Barceloua, y cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el tér
mino de cinco dias comparezca ante -el 
Juzgado de primera instancia del distri
to de San Boltran do dicha ciudad de 
Barcelona para ampliarle la iudagatoria 
eu causa que se sigue por cohecho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio correspondiente. 

Madrid 12 de Julio de 1879.=V.° B .°= 
El Escribano, La Torre. 

Por el presente y en virtud de pro
videucia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, se cita y llama á Hermenegildo Gar
cía, que ha vivido en la calle del Ampa
ro, núm. 20, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del termino de 
nueve dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á fiu de prestar una declaración 
en causa que se instruye contra Ruperto 
López por lesiones. 

Madrid l.°de Mayodol879.=V/B.°=. 
L. Rico.=l£l Escribauo, Luis Escobar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, se cita y llama á un sujeto llamado 
Ramón, que en el mes do Marzo último 
se hallaba trabajando en su oficio de al-
bañil en casa del Sr. Marqués de Santa 
Marta, para que dentro del término óje 
nneve dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio do 
Justicia, á prestar declaración como tes
tigo en causa que se instruye por lesio
nes á José García. 

Madrid 1.° de Mayo de 1879.= 
V.° B . °=L. Rico.=El Escribano, Luis 
Escobar. 

Diroecion gonoral do Rentas 
Estancadas 

El dia 26 de Agosto próximo venide
ro, de una á una y media do la tarde, 
teudrá lugar una subasta pública y si-¡ 
multáuea en esta Dirección general, en la 
Administración económica do la provin
cia de Barcelona y eu las Fábricas do Ta
bacos del Reino, excepto en la de esta 
Corte, con objeto de contratar el tras
porto ó localización entre todas las Fá
bricas de los tabacos que procedentes do 
Filipinas arriben á los puertos de Ali
cante, Cádiz y Santander eu el período 
de dos años, contados desde un mes des
pués de la fecha de la adjudicaciou defi
nitiva del servicio, y con sujeción estric
ta al pliego de coudicionos publicado en 
la Gaceta de Mairid, núm, 119, corres
pondiente al dia de hoy. 

Lo que se auuncia al público para su 
couocimieuto. 

Madrid 18 do Julio de 1879.=El Di-
rector geueral, José M. Rodríguez. 

LA FRATERNIDAD. 
SOCIEDAD MINERA.. 

No habiendo satisfecho el dividendo 
uúincro 3 d¿l año próximo pasado, y el 
1, 2 y 3 del año actual, la media acción 
número 103, 1.° y 2.° cuartos, pertene
ciente á D. Benito María del Mazo, se 
requiere al mismo señor por primera vez. 
en cumplimiento de lo prevenido por el 
artículo 21 de la ley y 20 del reglamento 
social, para que eu el término de 15 dias 
se préseme á satisfacer los referidos des
cubiertos y gastos eu casa del Sr. Teso
rero. 

En inteligencia que de no cumplirlo 
le parará el perjuicio que nava lugar. 

Madrid 19 de Julio de 187*9.=Él Pre
sidente, José Pérez Negro. 27 
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